
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420190181300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Araujo Y Segovia De 
Cordoba S.A

Alberto Hernando 
Arango Longas, Carmen 
Sofia Jimenez 
Ensuncho

01/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Se 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución En Contra De 
Los Demandados

23001418900420190188100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cabarcas Sarmiento 
S.A.S.

Erkin Enrique Pacheco 
Ortiz

01/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

23001418900420210012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Agropecuaria E 
Inversiones De La Costa 
- Cooagrocosta

Ana  Jimenez , Luis  
Vega Leon, Marco Julio 
Marquez Almanza

01/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Cautelares

23001418900420210012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Agropecuaria E 
Inversiones De La Costa 
- Cooagrocosta

Ana  Jimenez , Luis  
Vega Leon, Marco Julio 
Marquez Almanza

01/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

ad35e083-8a2c-4a5a-b8b6-93b990686fe7

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Martes, 2 De Marzo De 2021De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420210012200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Escilda  Doria Cordoba Katherine  Silva 01/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda

23001418900420190223300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Ivan Gutierrez 
Hernandez

Nilxon  Tapias Ulloa 01/03/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

23001418900420200041800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Omar De Jesus Garcia 
Ocampo

Lucelys Johanna Pions 
Hernandez, Johana  
Lagares Montes

01/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Se 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución En Contra De 
Las Demandadas

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

ad35e083-8a2c-4a5a-b8b6-93b990686fe7

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Martes, 2 De Marzo De 2021De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420190221000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Precooperativa 
Multiactiva Famicoop

Antonio  Ardila Guevara 01/03/2021 Auto Decide - De Manera 
Oficiosa Se Deja Sin Efecto 
Jurídico El Auto De Fecha 
01 De Marzo De 2021 
Mediante El Cual Se 
Decretó Medida Cautelar 
En El Proceso

23001418900420190221000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Precooperativa 
Multiactiva Famicoop

Antonio  Ardila Guevara 01/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

23001418900420190142200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Proactiva Aguas De 
Montería S.A. E.S.P.

Carlos  Escobar 
Carballo

01/03/2021 Auto Requiere - Se 
Requiere A L Aparte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta Días 
Siguientes A La Notificacin 
De Esta Providencia 
Cumpla Con La Carga 
Procesal Que Le 
Corresponde

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

ad35e083-8a2c-4a5a-b8b6-93b990686fe7

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Martes, 2 De Marzo De 2021De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200066800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Transportes Transbordar 
Sas

Anton  Lazutkin 01/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Cautelares

23001418900420200066800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Transportes Transbordar 
Sas

Anton  Lazutkin 01/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200010800 Verbales De 
Minima Cuantia

Horacio  Lopez Muñoz Sandra  Arteaga 
Delgado, Julio Cesar 
Caro Arteaga

01/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Cautelares

23001418900420200010800 Verbales De 
Minima Cuantia

Horacio  Lopez Muñoz Sandra  Arteaga 
Delgado, Julio Cesar 
Caro Arteaga

01/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

ad35e083-8a2c-4a5a-b8b6-93b990686fe7
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23001400300520120007700 Ejecutivo Banco Popular Sa Esnaider Miguel Oviedo 
Alvarez

01/03/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

23001400300520160165700 Ejecutivo 
Hipotecario

Luz Marina Navarro 
Martinez

Humberto Manuel 
Anicharico Negrete

01/03/2021 Auto Decide - Se Suspende 
La Diligencia De Remate Y 
Se Corre Traslado A Las 
Partes De Los Memoriales 
Presentados Dentro Del 
Expediente

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

998e7fdf-64ca-4700-bbf9-d029d8a6ae82

Número de Registros: 2
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